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SECCION DE LA GACETA

PARTI OFICIAL
d el Ray Don Alfonso XIII (qas 

Dio ’ g-iarda), S, Mt la Reina Doña Vic
toriA Eugeniai 8, A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y deniAs personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
aln novedad en su importante salud,

(GsseUs a y 3 de Septiembre de 1927)

PRESIDENCIA
DKL UON81JO DK MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La vida económica de la Na

ción ha sido objeto de la permanente 
vigila ñola del Gobierno de Vuestra Ma- 
jaiUd para defenderla en todo momento 
de las gravea crisis generales que la In- 
flayen,

Para hacer frente a circunstancias tan 
variables, fuó menester un perseveran- 
ta eclecticismo en el enjuiciar, acompa
sado de rapidez y energía en la acción, 
lúe se tradujeron en modificaciones del 
Arancel o en impulsos al fomento de las 
icilvldades propias.

De que este proceder fué acertado es 
Muestra el desarrollo de la riqueza gene- 
r»l, la actividad de la mayoría de las 
Industrias y la abundancia de trabajo.

En ocasiones pudo ocurrir que los In. 
freses de grupos solidarios estuviesen

Pugna y el librar da la criéis al más 
aportante arrastrase la paralización de 

actividades del otro, Asi ocurrió que, 
Pira proteger a la producción triguera, 

menester prohibir la importación de 
Wgos exóticos, con al fin de liquidar 
txlatencks de importaciones ímpremo' 
^Mr s y conseguir revalorar la pro
poción nacional, Estas medidas reper- 
cQtiercn en la molinería, especialmente 
,Q la del litoral, disminuyendo notable* 
^nte b u  trabajo.

La crisis de la industria citada no 
^ededó, en b u origen, ni en su parte 
Mncípal, a la prohibición de la impor- 
^¡ón de trigos exóticos, fué debida 

al excesivo desarrollo que adquirió 
^industria en circunstancias exoep. 
guales, en que pudo exportar sus ha- 
^ías, no só’o a nuestras Posesiones afri- 
^as, protectorado de Marruecos, islas 
parias, sino a diferentes países ex- 
^jeros,
H ^elfamente, la producción triguera 
pus normalizada b u actividad, estab!» 
3*008 b u s  precios remuneradores y na- 

tiene que tomar de existencias ni ím* 
f^iaciones de tr'gos extranjeros, por 
? Sue ha llegado el momento de tratar 
S Poner en actividad a la mo inería del 
^Hl,

Gomo para las demás (nduatriae, el 
Gobierno desea que su trabajo impida 
que se enmohtzca el material que tenga 
necesidad de obreros, que el capi(al que 
representan produzca un Interés legíti
mo y que no se pierda 1# técnica,

Por haber llegado el momento oportu
no, se quiere que la molinería del litoral, 
en competencia con la extranjer», surta 
de harinas a nuestras Posesiones africa
nas, al Protectorado de Marruecos, a 
las islas Ganarías y, en lo posible, a los 
marcados extranjeros sin perjudicar a 
la producción naciona’. El conseguirlo 
sign ficaríe, además, transportes para 
nuestra Marina, comunicaciones más 
frecuentes y con alio un Intercambio 
más Intenso en toda clase de mercan
cías,

Lo expuesto aconseja el realizar un 
ensayo de Importación de trigos, en ré
gimen de admisión temporal, en la que, 
desde luego, se tomarán cuantas medi
das sean precisas para salvaguardar los 
Intereses de la producción triguera,

La circunstancia de que las harinas 
producidas puedan ir a los mercados ci> 
lados en condiciones ventajosas exige 
que las fábricas tengan la potencialidad 
económica debida y estén situadas con 
venientemenie, lo que, unido a la vigi
lancia a que deberán ser sometidas, 
obliga a condicionar las entidades que 
podrán tomar parle en el ensayo que se 
propone,

En virtud de lo expuesto, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, tengo 
el honor da someter a la aprobación 
de V. M, el siguiente proyecto de decre
to-ley

Madrid, 27 de Agosto de 1927,
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO-LEY
Núm, 1506

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con éste, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero, Con el fia de faci
litar aumento de trabajo a la industria 
harinera, cuya capacidad productora ex
cede a las necesidades del consumo In
terior, a título de ensayo, se autoriza la 
importación de trigos exóticos con dere
chos arancelarios e impuestos de trans
portes garantidos, condicionad» y limi
tada en la forma y cuantía que determi
na este Real decreto,

Artículo segando, El plazo de enga
sará de un semestre y la cantidad máxi
ma de trigo a importar en el mismo de 
50.000 toneladas, pudiendo prorrogarse 
por Iguales peí iodos y cantidad sí loa 
resultados obtenidos si finalizar el pri
mer trimestre así lo aconsejan.

Artículo tercero. La Importación se 
realizará escalonada, no permitiéndose 

mayores existencias de trigos exóticos 
que los correspondiente a un trimestre.

Artículo cuarto. Los trigos importa
dos no podrán ser depositados ni guar
dados en lugares distintos a los almace
nes da las fábricas en donde hayan do 
molturarse, y las harinas procedentes 
de los mismos serán destinadas precisa
mente a la exportación, la que deberá 
realizarse en el plazo máximo de tres 
meses, a contar de la fecha en que se 
haya hecho el aforo del grano de Adua
nas.

Articulo quinto. La garantía de los 
derechos arancelarlos para el trigo y los 
que en la liquidación abonen por los 
subproductos de su molturaclón, se ha
rá a base de lo que determinan las par
tidas 1.337 y 1.351 de los Aranceles de 
Aduanas, aprobados por Real decreto de 
12 de Febrero de 1922, partidas que se 
ponen en vigor para este fin exclusiva
mente.

Artículo sexto. La Importación po
drán realizarla únicamente los industria
les harineros a quienes se les conceda, 
previa solicitud que dirigirán a la Di
rección general de Abastos, en la que 
acrediten que poseen fábricas con capa
cidad de producción no inferior a 30.000 
kilos en veinticuatro horas, y empieza- 
das a distancia no mayor de 50 kilóme
tros del puerto o frontera por donde se 
introduzca la mercancía,

Sí las peticiones de importación fue
ran superiores al cupo fijo, se hará la ad
judicación por prorrateos no menores de 
2.500 toneladas para los seis meees, pro- 
porclonalmente a la capacidad moltura- 
dora do las fábricas,

Articulo Béptimo. Las Aduanas por 
donde tengan lugar las Importaciones 
exigirán de cada importador la autori
zación correspondiente y garantía bas
tante, a satisfacción del Administrador, 
p&ra el pago de los derechos de Aran
cel e Impuesto de transportes del trigo 
importado, garantía que Bubslstirá In
terin la exportación de harinas corres
pondiente no tenga lugar.

Articulo octavo, Al verificar la ex
portación de harinas, dentro del plazo 
que señala el artículo cuarto, la cance
lación y liquidación de la garantía se ha
rá a razón del 75 por LOO para los tri
gos, y el 25 para los subproductos da la 
molturación, es decir, cada 75 kilos de 
harina exportada cancelarán los dere
chos de cien kilos de trigo, después de 
hacer una liquidación, abonando al Te
soro los derechos arancelarios afectos a 
25 kilos de salvado.

Se deducirán además de la garantía 
25 céntimos de pesetas por cien kilos de 
trigo, cantidad que la Dirección general 
de Aduanas pondrá a disposición de la 
de Abastos para satisfacer loa gabíos 
que origínen ios servicios de vigilancia 
e Inspección. _ , ,

Artículo noveno. Para efectuar la 

vigilancia e Inspección del cumplímlen ‘ 
to de este Real decreto, además de las 
medidas que a dicho objeto adopte la 
Dirección general de Abastos, se nom
brará una Comisión Integrada por re
presentantes de la Asociación general 
de Agricultores, Federación Católico- 
agraria, Asociación de Labradores de 
Zaragoza e Instituto Catalán Agrícola 
de San Isidro que, bajo la presidencia 
del Titular de dicha Dirección, propon
drá cuanto entienda necesario para dar 
completa satisfacción y garantía a los 
Intereses que representan, debiendo rea
lizarse ¡aa inspecciones con personal de 
la Dirección de Abastos, asistido, en los 
casos que se juzgue necesario, da Voca
les de dicha Comisión.

Artículo décimo. Guando algún Im
portador, sin causa plenamente justifi
cada, en el término de tres meses de re
cibido el trigo, no hubiese exportado la 
cantidad de harina equivalente al 75 
por 100 del mismo, la Aduana corren- 
pendiente Ingresará en firme en el Te
soro los derechos Arancelarlos que les 
afectan,

El Industrial que incurra en lo previs
to en el párrafo anterior será multado 
por la Dirección general de Abastos con 
50 pesetas por cada quintal métrico de 
trigo cuyas harinas hubiese dejado de 
exportar.

Con la misma sanción serán penados 
cuantos dedicasen las harinas proceden
tes da los trigos Importados al consumo 
Interior, lo mismo puras que meicladas 
con las de trigos Indígenas.

Artículo undécimo. En el plazo de 
ocho días, a partir de la publicación de 
este Real decreto, la Dirección general 
de Abastos propondrá la reglamentación 
necesaria para la forma de hacer ¡as 
peticiones de Importación, prorrateo y 
adjudicación del trigo, así como para 
vigilar y garantir el cumplimiento de lo 
dispuesto.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Hl Presidente del Consejo de Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
^Gaceta 29 Agosto de 1927

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BKLLA8 ARTES

Re a l e s Or d e n e s
Núm, 1108

limo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos a que se 
refiere la adjunta relación sobre crea
ción de Escuelas nacionales:

Resultando que se ha cumplido con lo 
preceptuado por las Reales órdenes de 
21 de Abril de 1917 (boceto del 28) y 2 
de Noviembre de 1923 (Gaceta del 6),

S, M. el Rey (q, D, g,) se ha servido 
disponer lo al guíente:
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2
1 ,° Qaa ee consideren cra&dw, con 

carácter provisional, las Etcuelas na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se in
dica.

2 .° Que por las respectivas Autori
dades municipales e Inspecciones de Pri
mor» enseñan» se tenga muy en cuenta 
lo establecido en el número 5.° de la 
Real orden de 2 de Noviembre de 1923 
ya cicada, y en las disposiciones segun
da, tercer», cuarta y sexta de la de 21 
de Abril de 1917, dando el más exacto 
cumplimiento a sus preceptos. Además, 
las luspecclonos, terminado el plazo im
prorrogable de dos meses, darán cuenta 
de aquellas Escuelas, respecto de las 
cuales no hayan remitido el acta regla
mentarla, con expresión de las causas; y

3 0 Qu® los gastos que estas creacio
nes implica, serán con cargo al capítu
lo 4,°, articulo l.°, concepto 3.° del pre
supuesto vigente de este Departamento 
loa de personal, y con cargo al capítulo 
5.°, artículo 1.°, concepto l.° del mismo 
presupuesto los de material, de con for- 
midad con la distribución del crédito 
consignada para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras a que se 
contrae 1» R»al orden de 8 de Febrero 
último (Gaceta de 18).

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás etactoa, Dios 
guarde a V. I. mochos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1927,

OALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Relación de las Escuelas creadas nrovi- 
a'onalmanta en 1» provincia de Balea
res a que se reflsre la R«al orden de 
fecha 12 de Agosto de 1927, 
Ayuntamiento de Forroentera, pobla* 

ción Nuestra Señora del Pilar, unitaria 
de niñas.

Idem, población San Fernando, uniia- 
ries de niños y niñas.

Idem de Montulri, población casco, 
unitaria de niños,

Idem de Palma, población Sin Jordi, 
unitaria de niños,

Idem, población Vivero, unitaria de 
niños.

Idem, población Can Capas, unitaria 
de niñoü.

Idem, población Son Español, unitaria 
de niños,

Idem, población Estados Unidos, mix
ta a cargo de Maestro.

Idem, población Aranjasa, mixta a 
cargo de Maestro,

Idem, población Son Rapiña, mixta a 
cargo da Maestro,

Idem de San José, población San 
Agustín, unitaria de niñas.

Idem, población de San Jorge, unita
ria de niñas.

Idem, población San Francisco, uni
tarias de niños y niñas.

Núm. 1113
limo, Sr.: El problema de las edifica

ciones escolares está orientado, no sólo 
por el sistema de construir por el Estado, 
sino por el de subvencionar a aquellos 
Ayuntamientos que, seguros de sus fuer
zas económicas, acometen aquélla por 
sí, recibiendo más tarde cantidades fija
das de antemano, previo el reconoci
miento de los edificios por los Arqui
tectos de la Oficina técnica correspon
diente.

Pero el hecho de verificarse tales re
conocimientos cuando el edificio está 
totalmente terminado, lo resta eficacia, 
ya que se convierte en un examen ocu 
lar, en el que es difícil, sino imposible, 
el conocimiento de los elementos de 
construcción.

Es pues, indispensable, a fin de evitar 
la habilitación de locales que no tienen 
en realidad las condiciones precisas, 
que el reconocimiento se realice en el 
momento técnicamente oportuno.

Por tales razones,
S. M. el Rey (q. D, gj ha tenido a 

bien disponer que los reconocimientos 
de los edificios escolares, construidos 
por los Ayuntamientos con subvención 
del Estado, se realícen antes de que 
aquéllos estén enfoscados, enlucido o 

pintados y, por consiguiente cuando 
puedan apreciar los Arquitectos del ser
vicio da arquitectura escolar del Minis
terio de Instrucción pública y Bailas Ar
tes los elementos de construcción, la ca
lidad de los materiales y la seguridad 
del edificio.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. I muchos años, Madrid, 27 
da Agosto de 1927.

OALLEJO
Síñor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta i? Septiembre de 1987)

MINISTERIO DE TRABAJO
0OMKR0IO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s  
' Núm. 754

Exorno. Sr.: Vísta la instancia dirigi
da a este Ministerio por el Sindicato 
Agrícola de Criadores de ganados de ra
zas lecheras solicitando se dicte una dis
posición en la que se declare que los en
cargados y obreros que tanto en campo 
abierto como en establos instalados en 
haciendas, granjas, huertas o explota
ciones agrícolas situadas fuera de las 
poblaciones reaKzsn trabajos de guarda, 
limpieza y ordeño, cuidan do la recría 
del ganado y transportan la leche y 
otros productos de dichas explotaciones 
al mercado o los reparten a domicilio, 
regresando» la hacienda rústica una vez 
hecha la entrega, deben considerarse 
comprendidos en la excepción estableci
da en el párrafo octavo del artículo 1.® 
de la Rsal orden de 15 de Enero de 1920 
sobre jornada máxima de trabajo:

Considerando que al concederse la ex
cepción que se contiene en la disposi
ción últimamente citada, en vista de los 
Informes de las Juntas locales de Refor
mas Sociales se atendió principalmente 
a la dificultad práctica de implantar la 
sucesión de turnos en el trabajo ganade
ro, teniéndose en cuenta las distintas 
modalidades de éste, y se declaró en de
finitiva qua aquella excepción para los 
vaqueros y pastores dedicados perma
nentemente al cuidado de los ganados 
en el campo habría de entenderse como 
libertad, de la que en cada caso deberá 
usarse en la medida precisa para el de
sarrollo de la producción:

Considerando que los vaqueros y pas
tores han realizado siempre en muchas 
comarcas españolas todos aquellos tra
bajos que en la instancia sa Indican, si 
bien a medida que se van perfeccionan
do los procedimientos para la recría y 
mejora de las razas productoras se van 
generalizando la estabulación y las ade
cuadas instalaciones en las explotacio
nes agrícolas y ganaderas y el empleo 
en éstas de personal especialmente dedi* 
cado al cuidado de las reses, con sepa
ración del que continúa vigilando el apa
centamiento de los rebaños en campo li
bre, pero que, no obstante, el trabajo de 
aquellos obreros no puede considerarse 
como similar del de los mozos de vaque
rías establecidas dentro de las poblacio
nes, ni del que realizan los obreros de la 
industria en general:

Considerando que esos obreros a que 
la Instancia se refiere suelen tener casa- 
habitación dentro de la granja, huerta, 
hacienda o explotación agrícola y no 
realizan una vigilancia o trabajo cons
tante, circunstancias que han sido fun
damento de otras excepciones reconoci
das en el artículo 1.® de la Real orden 
de 15 de Enero de 1920:

Considerando que un criterio restric
tivo entorpecería gravemente el movi
miento que comienza a generalizarse en 
la ganadería española háoia el mejora
miento de las razas productoras por el 
afinamiento de los tipos y por una cos
tosa selección para el cruzamiento,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se declare que la excepción es
tablecida en el párrafo octavo, artículo 
1.® de la Real orden de 15 de Enero de 
1920 alcanzan a los encargados y obreros 
dedicados ai cuidado de los ganados en 
los establos instalados en explotaciones 
agrícolas situadas fuera de las poblacio

nes, aunque esos mismos obreros trans
porten a éstas la leche y demás produc
tos del ganado, siempre que tengan ca- 
sa-habltaclón en las granjas, huertas 
o explotaciones en que sa hallen em
pleados.

Da Real orden b digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V, E, muchos años, Madrid, 12 de Agos
to de 1927.

AUNOS
Sañores Director general de Trabajo y 

Acción Social e Inspector general del 
Trabajo,

Núm. 764
Excmo. Sr.: Visto el expediento incoa

do por el señor que en éste se relaciona 
el cual ha solicitado, on concepto de 
obrero, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numerosas de 
21 de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peticiona
rlos las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presiden
cia de Consejo de Ministros, Gaceta de 
l.° de Enero de 1927),

8. M. el R?y (q, D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarlo del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan Jos preceptos citados, concedién
dole los derechos que a continuación se 
especifican.

D. Miguel Rofa! Bannaser, Aldea de 
L'Horta, casa 173, Feianltx (Baleares), 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los baneficlos de los artículos 4,® (caso 
L®)J.°y 8,®

De Real orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento, efectos y traslado al in
teresado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1927.

AUNOS
Safiores Director general de Trabajo y 

Acción Social, Ordenador de pagos 
ñor obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 39 Agosto de 1937^

Núm. 767
Excmo. Sr.: Vistos lo* expedientes in

coados por D. Antonio Frontera Colum- 
bia y D. Mateo Oañellas Rlgo, de Santa 
María (Baleares), obreros, lo» cuales han 
solicitado los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numerosas de 
21 de Junio de 1926.

S. M. el Rey(q( D. g.) se ha servido 
declarar a los aludidos señoree benefi
ciarlos del régimen de Subsidio » las fa
milias numerosas que regula el Real de
creto antes mencionado y el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real de
creto número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Minlslros, Gaceta de 1.’ de 
Enero de 1927), concediéndoles los dere
chos que se especifican a continuación:

D. Antonio Frontera Oolumbla.—Nú* 
mero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4,® (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. Mateo Oañellas Rlgo,—Número de 
hijos, 10. Ss le conceden Jng beneficios 
de los artículos 4,° (caso 3.°), 7,® y 8,®

Da Raal orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los In
teresados, Dios guarde a V. I, muchos 
años, Madrid, 11 de Agosto de 1927,

AUNOS
Soñoros Director general de Trabajo y 

Acción social, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

Núm. 768
limo, Sr.: Visto el expediente Incoado 

por el señor que se menciona a continua
ción, funcionario, el cual ha solicitado 
los beneficios del Real decreto de subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926,
8^.8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
declarar beneficiario del régimen de sub
sidio a las familias numerosas que re
gula el Real decreto notes citado y el 
Reglamento de 80 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presiden- 
cía del Consejo de Ministros, Gaceta de 
1,® de Enero de 1927), concediéndole 

los derechos que se especifican a 
nuación: C0Dtl-

D, Joaquín Ooll Fúster, Ayudanu r  
campo del Excmo, Sr. Capitán gSCar ® 
de Baleares (Palma).—Número de h’io 
nueve. Be le conceden los beneficioa aíl 
artículo 9,° as‘ |

Da Real orden lo digo a V, 1, D1 
su: conocimiento, efectos y tiasiado ti 
interesado. Dios guarde a V. I, mucho» 
años. Madrid, 11 de Agooto de 1927,

AUN08 
Ssfiores Director general de Trabijo v 

Acción Social, Ordenador de papos 
por obligaciones del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria jafe 
de la Bscoión de Contabilidad y R». 
blllsado de este Ministerio.

(Gaceta 3o Agosto de 1927)

SBCCÍÜM PROVINCIAL
Núm, 1797

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.—Negociado i.0
An u n c io  d e  o o n o u b s o .—El día 5dei 

mes de Octubre próximo, a las once ho
ras, y en el local correspondiente de so 
bastas de este Ministerio, se celebrarí, 
ante la Junta especial de subastas, c o d í . 
títuída al efecto, un concurso da propo
siciones libres, con objeto de contrahi 
la adquisición de un grupo electrógeno, 
compuesto de motor D.esel de cuatro 
tiempos y cuatro cilindros que, girando 
a 250 revoluciones, esté acoplado a uu 
dimano de 350 kwj. que pueda función» 
a voltajes qua varíen entre 200 y 360 
voltios, con destino a la Base naval di 
Mahón.

El referido concurso se celebrará con 
sujeción a las bases generales que eaiáa 
de manifiesto en este Negociado, y que, 
además, ee publicaron en el Diario 06' 
clal del Ministerio de Marina, n.® 191 di 
fecha 1.® del corriente mes,

Desde el día en que se publique este 
anuncio en dicho Diario, Gaceta de Mi 
drid y Bo l e t in e s  Of ío ia l e s  de las pro
vínolas de Baleares, Murcia y Barcelo
na, hasta cinco dias antes del fijado pi* 
ra el concurso, se admitirán pliegos ce
rrados, conteniendo proposiciones, 00 
las Jefaturas de Estado Mayor de los 
Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena, y Comandancias de Marina di 
Palma de Mallorca, Mahón y Barceloni-

También se admitirán en este Nego
ciado 1,® hasta el día anterior al señal*1 
do para el concurso; y durante la celo* 
braclón del mismo, en la media hora 
que se concederá al efecto.

Las proposiciones serán enteramente 
libres, sin sujeción a modelo, y estarí» 
extendidas en papel sellado de un» pese* 
t» veinte céntimos (clase 8.a), y conten 
drán los requisitos y documentos exigí' 
dos en las aludidas bases,

Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre cerrado que la con
tenga, entregará cada lidiador, despeé 
de exhibir su cédula personal, un docu 
mentó que acréiite haber impuesto en 1» 
Caja general de Depósitos, o en sua su* 
cúrsales de provincias, en metálico o 
valores públicos admisibles por la Lefi 
como depósito para garantir su proposi* 
ción, la cantidad de once mil pesetas,

A" la proposición se acompañarán, 
también, cuantos documentos juzgue ne
cesarios el ¡icitador para acreditar que 
so dedica a la clase de construcciones o 
suministros a que se refiere el concurso.

Lo que se hace público, por medio da 
presente anuncio, para conoclniie^ío_ 
los que deseen acudir al concurso de qu 
se trata. tt(

Madrid, 2 de Sáptíembre de 1^27.
Jefe del Negociado 1.°, Manuel Forra*

gNúm, 1798
DELEGACION DE HACIENDA 

de la provincia de Valladolid
Impu e s t o d e t imb e e .—Relac^^j, 

los timbres desaparecidos de 1* 
nistraclón subalterna do la Oon>P 
Arrendataria de Tabacos, y ^nlDoirii 
Pefiaflel (Valladolid) que ee bao* F" 
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8 0 publicación en el Bo l ih k  Of ic ia l  
conforma a lo dispuesto en la regla 7.a 
del artículo 131 del Reglamento del Con
venio entre el Estado y la referida Oom* 
psfiía.

Número do efectos desaparecidos 150, 
clase de los mismos 7.a, serie y numera- 
ciónA,—Números 1.860.001 a 1=860,150, 
precio por unidad 2M0 pesetas, 
y Número de efectos desaparecidos 390, 
clase de los mismos 8.a, serie y numera
ción A.—-Números 3.6*20,851 a 3=621.150, 
precio por unidad 1'20 pesetas,

Núm. 1796
DELEGACION REGIONAL 

DEL TRABAJO DE BALEARES
Con objeto de que puedan quedar 

constituidas, a 1c mayor brevedad, las 
Corporaciones pertenecientes a las Ar
ies Blancas, Artes Gráficas, Transpor
tes Terrestres, Industria Hotelera, Si
derúrgica, Metalúrgica y derivados, Ofi
cios de la ConsirucclóD, Materiales de la 
Construcción y Agua, Gás y Electrici
dad: se previene a las Asociaciones pa
tronales y obreras profesionales, que an
tes del día once del corriente mes de 
Septiembre, remitan a esta Delegación 
Regional del Trabajo (calle de Portu- 
gsb59), la declaración formal escrita de 
que esián dispuestas a intervenir en la 
elección de Vocales para los Comités 
paritarios de las distintas especialidades 
de cada uno de los grupos de las indica
das Corporaciones, adviniendo asimts 
mo, que en el cano de no haber remitido 
todavía a la Dirección General del Tra
bajo, la documentación necesaria para 
ser inscritas en el Ganso Electoral 8o- 
clal, remítan en el plazo indicado, qut 
necesariamente terminará el dia once del 
corriente, doa ejemplar es de los Eit&tu- 
tos por que se rijan, relación nominal 
de los socios do cada una, certificación 
librada por el Gobierno civil justifican
do los extremos siguientes: Denomina
ción de la Sociedad, fecha de constitu
ción, número de socios, nacionalidad; y 
al es patronal Indicar el número de obre
ros que ordinariamente ocupan sus aso
ciados en las respectivas explotaciones.

Palma 3 de Septiembre de 1927,—El 
Delegado Regional, J. de Eguí».

Núm. 1773
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Afes de Agosto de 1927
La Comisión de Ensancha propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos y conceptos, para satisfacer 
1»8 obligaciones de dicho mes y ante 
rieres, con arreglo a lo prescrito en 

disposiciones vigentes, a saber:
Peseta*

1105*86
Gap, L°— Obligaciones ge

nerales, , , .
Id- 2.^.Representación Mu

nicipal. , , .
Id. 3,°—Vigilancia y Segu- 

rldad . . . ,
Id. 4,0— Policía urbana y

rural. . . . .
Id, 5.0—Recaudación , . ,
Id, 6,°—Personal y mate

. rial de Oficinas .
7.°—Salubridad e Hí- 

T. giene , . . .
t 5‘ 8.°—Beneficencia . . . 
t Í' Asistencia social. , 

10,— Instrucción Pública.
{]• 11.—Obras Públicas . ,

12,—Montes, . , . , 
a' 13,— Fomento de los in

tereses comuna* 
n les......................
a' 14.—.Servicios municipa- 
j. fizados. . . ।
Id ^'~"^&QOomuQ^ft^9S> • 
Id l6*—Entidades menores. 
a* 17,—Agrupación forzosa 

del municipio. .
• 18.—Imprevistos . . .

83'33 
»

2,088*33

13.960*59

1 
» 
»

» 
61*97

Total. , 17.249*99
G»x£s==a3ta=sai 

biH mR» 16 dy Agosto de 1927,—Apro- 
*Qo por Comisión Permanente, Así 

P,8? tA del *ou 09 1* sasíón de hoy,—El 
bidente accidental, Sebastián Aleo- 

ver Gacia,—P. A. de la O, P. —El Secre
tarlo, Antonio Rosselló.

Núm. 1792
ALCALDIA DE PALMA

Ed ic t o .—Esta Alcaldía pone en cono
cimiento del público y de los directa
mente interesados que al final se indi 
can: que el Ayuntamiento de esta ciu
dad acordó ampliar las obras de pavi
mentación de las principales vías, asfal
tando con Matkadán, la Plaza de Juanot 
Colóm y las porciones, extremo de la 
calle del Sindicato y Avenida de Anto
nio Maura (dejde Valsees a Sagrara); 
que se aplicarán Contribuciones Ripé
eteles sujetándolas al mismo tipo que 
las de la pavimentación de referencia, 
y que durante el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de este edicto, estará espussto a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
Municipal el expediente conteniendo los 
documentos sefiatados en el artículo 357 
del vigente Estatuto y loe demás necesa
rios para que los interesados puedan co
nocer las cuotas exactas.

Pla^a de Juanot Golóm
Número 1 D. Pedro José Gamas, 
Número 1 D.a María Más.
Números 2 y 3 Sra. Viuda Vanrell.
Números 4 al 7 La misma.
Números 8 al 14 D. Antonio Esteva.
Números 15 y 16 D. Bartolomé y don 

Juan Plzá Oafiellas,
Número 17 D.e Mari» Bsstard.
Números 18 al 20 D. Antonio Esteva.
Números 18 al 20 El mismo (Cober

tizo).
Números 34 y 35 D.a Ana Pifia Cortés.
Número 36 D. Bernardo Arbona.
Númsrof 36 al 40 D. Mariano Cariéi.

Galle Sindicato {extremo)
Números 197 al 207 D. Miguel Jaame, 
Números 209 al 215 D. Jo^é Ribas. 
Números 209 al 215 D. Guillermo Ros,

Avenida de Antonio Maura
Cuartel do Caballería. =»E( Estado. 
Número 50 D. Bartolomé Fona. 
Números 52 y 69 D, Antonio Mulet. 
Números 62 y 70 D,a Paute Mulet. 
Númaros 72 y 76 Viuda Ferrar, 
Palma 2de SspiiBmbre de 1927.—El 

Alcalde-accidental, A. Torres,

Núm. 1787
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

An ü n o io .—La Comisión Municipal 
Permanente en te sesión que celebró el 
día 31 de Agosto próximo pasado, acor
dó sacar a pública subasta, para duran
te el próximo ejercicio da 1928, que em
pezará a regir el dial,0 de Enero de 
1928 y terminará el 31 de Diciembre del 
mismo año, el arriendo de ios derechos 
municipales impuestos sobre ocupación 
de la vía pública en general comprendí^ 
dos loi de la pescadería, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en te Sa- 
oretaría de este Ayuntamiento.

Lo qne se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 26 
de! Reglamento dictado para te contra
tación de tes obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales de 2 de 
Junio de 1924, con objete de que dur&n 
te ios quince días siguientes al de te in
serción d@ este anuncio en el Bo l b j in  
Of io ia l  de esta provincia, puedan pre
sentarse tes reclamaciones que se eeti- 
timen pertinentes; advirtiendo que ¿as- 
puéi de transcurrido este plazo no será 
admitida ninguna de las que se produz
can, en observancia a lo dispuesto en al 
citado artículo.

Sóller, l.° de Septiembre de 1927,— 
El Alcalds, Miguel C-teasnovas.—P. A, 
de la G. P.— Guillermo Marquéi, Secre
tario.

Núm. 1789 
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928 aprobado por te Gamí- 
Bión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretarte de 
esto Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles coc arreglo al articulo 5.° 
del vigente Reglamento de la Hacienda 

municipal, durante cuyo plazo y los 
ocha días hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que es lime convenientes.

Vilte*C«lo9 a 31 de Agosto de 1927, 
—El Alcalde accidental, Manuel Mario- 
rell,

Núm. 1788 
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928 aprobado por te Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en te Sacretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
di se hábiles con arreglo al articulo 5.e 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguiente podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, tes reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Santafiy a 2 de Saptiembre de 1927,— 
El Alcalde, L, Bonet,

Núm, 1791 
AYUNTAMIENTO DE MABRATXI 
Formado el padrón del arbitrio sobre 

Inquilinato de este término municipal 
correspondiente al actual alio de 1927, 
permanecerá expuesto al público a efac- „ 
tos de reclamación por espacio de ocho 
días, en te Secretaría de este Ayunta
miento, en te inteligencia que pasado 
dicho plazo no será atendida ninguna, 

Marratxi 30 de Agosto de 1927, —El 
Alcalde, Bartolomé Ramis,

Núm. 1799
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

Aprobado p^r el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejarciclo de 1928, estará de mani
fiesto al público en te Sícretarte de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 3 días más, 
polrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las rectemacions que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 3Ü0 y si
guientes del Estatuto Municipal vigente, 

Sin Juan Bautista a 29 de Agosto de 
1927,—El Alcalde, Miguel Tur,

Núm. 1800
ALCALDIA DE SINEU

Hace una semana y media que íaé 
depositado en el Corral público de esta 
villa un corderito, blanco en su totali
dad, que aparentaba tener solamente 
dos o eres días de edad, que se encontró 
abandonado en medio del campo. Sí el 
próximo miércoles, día siete del actual, 
y hora de tes once, no ha sido recogido 
por su dueño, se procederá a su enage • 
nación en pública subasta.

Síuéu, 1.° de septiembre de 1927. -El 
Alcalde, José Bamis.

Núm. 1801 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario para el ejercicio de 1928 apro
bada por esta Comisión Municipal Per
manente en sesión celebrada el día 22 
de ios corrientes, estará da manifiesto al 
público en la Sicreteria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días hábi- 
blles con arreglo al art.0 5.° del vigente 
Reglamento de Hacienda Municipal du
rante cuyo plazo y ocho días más po* 
drán formular las reclamaciones que se 
tengan por convenientes,

La Puebla a 30 de Agosto de 1927.— 
E-. Alcalde, Miguel Creí !.— El Secreta
rio, Gabriel Gomas.

Aprobados por este Ayuntamiento 
Píono en sesión celebrada el dkí 23 de 
los corrientes los planos de urbanización 
de los terrenos situados entre 1a calle 
del Rosarlo, de Autonio Msura y Garre 
tora de Inca y oiro proyecto de urbani
zación de los terrenos de la prolonga
ción de tes calles de Alfonso XIII y del 
Molino y además el proyecto de tes ca
lles del General Ootoner, de Isaac P^ral 
y prolongación de tes del Rosario, M&- 
yor, Asalto, Ancha y Ruido, de esta vi
lla, estarán expuestos al público en te

3
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de 30 días a efectos de recla
mación.

La Paebla a 30 de Agosto de 1927,— 
E. Alcalde, Miguel OrespL—El Sacreta- 
rio, Gabriel Gomas.

Núm. 1804
AYUNTAMIEETO DE 8ANCELLAS
En cumplimiento de lo acordado por 

este Ayuntamiento, queda expuesto al 
público en la Bacretaxte de esta Corpo
ración a efectos de reclamación por es
pacio de veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de esta Provin
cia, el proyecto de reforma de 1a plaza 
de Son Morey con su correspondiente 
memoria, con arreglo a lo dispuseto por 
el Reglamento de Obras y servicios mu
nicipales de 14 de julio de 1924,

Sancellas 2 de septiembre de 1927,— 
El Alcalde, Bartolomé Vích,

Núm. 1805
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del Eitatuto municipal vigente, el 
Ayuntamiento en Pleno de mi presiden
cia en sesión celebrada el día 29 de 
agosto próximo pasado procedió a te 
designación de los vocales natos de tes 
Oomisiones de Evaluación del Reparti
miento, resultando corresponder a los 
Sefiores siguientes:

Parte Real.—D. Martin Mayol GHa- 
bart, D. José Ramls de Ayreflor, D, An
tonio Ferregut Ramls y D. Antonio B> 
blloni Pons,

Parte Personal.—D. Guillermo Para
ra, Gura-párroco, Don Gabriel B biloni 
B.bíloní, D, Matías Pons Ramonell y don 
Bartoloaé Amengua! Grespí,

Así mismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para tes anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente debarán formularse 
en la Saoretaría del Ayuntamiento du
rante el plaza de siete días hábiles pa
sados, los cuales no se admitirá nin
guna.

Sancellas 2 de septiembre de 1927.— 
El Alcalde, Bartolomé Vích,

Núm. 1896
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formado por el Gestor afianzado de 

¡os ingresos enonómicos de te Excelen- 
tisíma Diputación Provincial de Balea
res, el Padrón de Cédulas Personales de 
este Municipio para el corriente afio de 
1927, permanecerá expuesto al público 
en la Secretarte de esta Corporación mu
nicipal a efectos de reclamación por es
pacio de ocho días contados desde el si> 
guteno al de la inserción de este anuncio 
en el B, O.

Santa Margarita-1,® de Septiembre de 
1927,—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm, 1807
ALCALDIA DE LLORBT DE VISTA

ALBGRK
Hallándome instruyendo expediente 

de pertenencia a favor de Antonio Mar- 
torell Goal y otros, de las sepulturas 
números 8 y 9 del Cementerio Católico 
de esta localidad, que constan inscritas 
respectivamente a nombre de Antonio y 
María Martorell Llompart; por el pre
sente ss requiere a todos los que se con
sideren con derecho a las mismas, pre
senten en plazo de veinte días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento tes jus
tificaciones de mejor derecho que consi
deren asistirles, para en su caso resol
ver lo que fuese procedente,

Lloret de Vísta Alegre 2 de Septiem
bre de 1927.—El Alcaide, Jaime Ferrer,

Núm. 1808
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formadas por la Comisión muuicípal 

permanente tes listas de las famites de 
este término municipal, al objeto de re
bajar el arbitrio sobre tes carnes corres
pondientes a as reses porcinas criadas 
por las temilias menos pudientes de te 
localidad con destino a 68 exclusivo con* 
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sumo, pal a durante el presente afio de 
1927, a tenor de la facultad concedida 
por el art,° 52 del Reglamento de la Ha
cienda municipal, estarán expuestas al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de diea días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la prorincia y 
pasado dicho plazo sin que se hayan 
presentado reclamaciones ninguna será 
atendida.

Santafiy 2 Septiembre de 1927»—El 
Alcalde, L, BoneL

Núm. 1780
Don Antonio de Lara Derqui, Presidente 

de la Sala de vacaciones ae la Audiencia 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Damián Frau Villa- 
Jonga, de veinte y un años de edad, hijo 
de Juan y de Antonia; soltero, chauf
feur, natural y vecino de esta ciudad y 
actualmente de ignorado paradero, pro
cesado con otro en causa sobre robo, 
para que dentro del término de quince 
días a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid se pro • 
sentó ante esta Audiencia a fin de seña
lar nuevo día para la celebración del 
juicio oral de la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga a las autorida
des e Individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captara del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can a la Prisión preventiva da esta ciu
dad a disposición de este Tribunal.

Dada en Palma a dos Septiembre de 
mil novecientos veinte y siete.—El Pre
sidente, Lara.—El Secretario, Antonio 
Enriquea.

Núm. 1795
Don Francisco Rius y Ripoll, accidental

mente Jue^ de instrucción del Distrito de 
la Catedal de esta ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Pelegrín Vílarubí 
Goce, de veinte y nueve años, soltero, 
representante, vecino accidental de esta 
capital y de Barcelona y Laureano Ven
tura Sansó, de veinte y cinco año?, sol
tero, del comercio, vecino de Barcelona 
y que tuvo su domicilio en la calle de 
Roger de Flor número treinta y cinco 
primero, cuyas demás circunstancias no 
constan y de Ignorado paradero, proce
sados sobre estafa n.°51 de 1925, para 
que dentro del término de diez días a 
contar desda la inserción da la presento 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante dicho Juzgado con objeto de notifi' 
caries su auto de procesamiento y pri
sión en dicha causa y constituirse como 
presos en la cárcel de este partido, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Auto
ridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial procedan a la busca y 
captura de dichos procesados poniéndo
los si fuesen habidos en la cárcel de esta 
capital a disposición do isla Juzgado.

Palma diez y siete de Agosto de mil 
novecientos veinte y siete.—Francisco 
Ríus.—El Secretario accidenta), Celso 
Velasco.—Rubricados.

Nmú. 1775
Don José Entrena Garda, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del Partido de 
Inca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Guillermo Morro Pi- 
zá, de apodo se ignora, de estado casa
do, profesión comiúonUt», hijo de se ig
nora, natural de Alaré y vecino del 
Coll d'en Rebassa, de edad de treinta y 
an años y de paradero ignorado, proce- 
■ado en causa que se le sigue por robo 
de una oveja, un capazo y 6 docenas 
huevos, cuyas señas personales se Igno
ran, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente 
en el Bo l k t in  Of ic ia l  de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado de instrucción de In
ca, con objeto de notificarle el auto de 
■u procesamiento y prisión, bajo aperci

bimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar en de
recho,

Al propio encargo a las autoridades 
civiles y militares y agentes de policía 
judicial, procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la prisión de este partido y 
a mi disposición.

Inca 31 de Agosto de mil novecientos 
veintisiete.—Joté Entrena,—El Secreta* 
rio, Miguel Sampol.

Núm, 1779
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En este Juzgado de primera Instancia 

del distrito de la Catedral se sigue por 
el procurador don Jaime Fiol en nom
bre de don Pedro Suau Salvá, como ma
rido de doña Magdalena Valent Ale- 
mafiy, juicio ejecutivo en reclamación 
de un préstamo hipotecario, intereses y 
costas contra doña Antonia Alemañy 
Jofra o sus herederos a los que para ase
gurar las responsabilidades que se per
siguen, se les embargó la finca especial
mente hipotecada consistente en casa y 
corral conocida por Can Cabana sita en 
la villa de Andraiíx número 43 de la 
calla Mayor que mide dos mil metros 
cuadrados poco más o menos,

Y en virtud de lo dispuesto en provi
dencia da anteayer, recaída a solicitud 
de la parte ejecutante, se requiere a la 
ejecutada doña Antonia Alemañy Jofre 
o sus herederos, para que dentro de seis 
días presenten en la Secretaría los títu
los de propiedad de la finca embargada 
que queda mencionada.

Palma veinticinco Agosto mil nove
cientos veintisiete,—Celso Velasco, Se
cretario accidental.

Núm. 1794
Don Jacinto Feliu y Blanes, Jut^ Muni

cipal suplente, del Distrito de la Lonja 
de esta Ciudad.
Por el presente edicto se saca a (ú- 

blica subasta por segunda vez y con el 
veinte y cinco por ciento de rebaja so
bre el tipo de la tasación, ¡os muebles 
embargados a D. Antonio Salóm, en el 
juicio verbal contra él seguido a Instan
cia del Procurador D. Jaime Viñals en 
nombre de D. Antonio Bibílonf, sobre 
pago de pesetas, lo cual se efectúa por 
término de cuatro dias señalándose para 
el remate el día trece de Septiembre a 
las once.

Bienes embargados
Peewtee

Siete mesas de tomar café de 
forma circular con marmol y píe 
de hierro dos rotas . ... . 175'00

Cinco mesas también de café 
rectangulares también de mar
mol y pie de hierro , , , , . 125'00

Cuatro otomanas de madera 
forradas de dril y con funda de 
la misma tela................................... 80'00

Sesenta sillas madera blanca 
pintadas de varías clases, con 
asientos de madera y enea. . . 90'00

Un espejo grande con marco . 50'00 
Un mostrador de madera y 

piedra marmol.............................   150'00

Total..................... 670'00

Condiciones de subasta.
Para tomar parta en la subasta debe

rán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez cien
to de avalúo sin que este requisito sea 
necesario para el ejecutante el cual po
drá mejorar las posturas que se hicie
ren.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo.

Los gastos de subasta y demás serán 
de cargo del comprador y los bienes es
tarán de manifiesto en la Plaza de San 
Antonio, Café, los días y horas hábiles.

El remate tendrá lugar en la sala de 
Audiencia da este Juzgado sito en la ca
lle del Sol número 7.

Palma treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos veinte y siete,—J. Feliu,— 
Ante mi, Jaime Salvá, Secretrrío.

Núm. 1623
Don José Ribas y Mari, Jve{ municipal de 

San Antonio Abad, Baleares.
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil seguido ante este Juzgado por An
tonio Torres Sala contra Lucas Costa 
Riera, de ignorado paradero, obra la 
sentencia cayo encabezamiento y paite 
dispositiva dice asf^Seutencía^Eu el 
término municipal de San Antonio, a 
veintinueve de Abril de mil novecientos 
veinte y siete el 8r< D. José Ribas Mir!, 
Juez municipal leí mismo, habiendo vis
to el presente juicio verbal civil seguido 
ante este Juzgado, por Antonio Torres 
Sala, mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de Santa Inés, contra Lucas Cos
ta Riera de C'an Lluch d,en Pufg, ma
yor de edad, casado, labrador, vecino 
que fué de Santa Inés, hoy ausente en 
ignorado paradero, y por lo tanto decla
rado en rebeláis, sobre pago de canti
dad: Resultando.—Fallo, que debo con
denar y condeno al demandado Lucas 
Coata Riera de C'an Lluch d^n Pufg a 
que pague al actor Antonio Torrea Sala 
la cantidad de quinientas pesetas y los 
Intereses del seis por cíenlo anual ven
cidos desde el día diez y siete de No
viembre de mil novecientos veinte hasta 
haberse efectuado el pago y además a 
todas Jas costas del juicio, Asi por esta 
mi sentencia que ae Bo ificará al deman
dado en la forma prevenida por la ley, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=J06é Ribas.=^£1 mismo 
día fué leída y publicada.

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado libro la presente en 
San Antonio a treinta de Abril de mil 
novecientos veinte y siete.«José Ribas, 
«■Vicente Ventura, Secretario.

Núm. 1786
Don José Carretero Morera, Jut^ Munici

pal de la villa de Mercadal de la Isla de 
Menorca.
Hago saber: Que habiendo quedado 

desierta la plaza de Secretarlo en pro
piedad de este Juzgado Municipal, en el 
concurso de traslación, por el presente, 
se anuncia a concurso libre conforma a 
lo prevenido en la Ley Orgánica del Po
der Judicial y Reglamento do 10 de 
Abril de 1871, a fin de que los aspiran
tes a dicha plaza presenten dentro el 
plazo de 15 días a contar desde el si
guiente al da la publicación de este edic
to en la Gacela de Madrid y Bo l k t in  Of i
c ia l  de la provincia de Balearas, ante 
este Juzgado Municipal sus solicitudes 
acompañadas da los documentos que Ja 
referida Ley y Reglamento Previenen.

Se hace constar que este Juzgado Mu
nicipal consta de 3219 habitantes de de
recho según el último censo.

Mercadal 1,° de Septiembre de 1927. 
—El Juez Municipal, José Carretero,

Núm. 1782
El Sr. Don José Riera y Alemafiy, Ca

pitán de navio, Comandante de Marl- 
rina y Director local de pesca de la 
Provincia Marítima de Menorca y del 
Distrito de M&hón.
Hago saber: Que ordenada por el Ex- 

caleníísimo e Ilustríslmo Señor Director 
General de pesca marítima la caducidad 
de la concesión otorgada por Real Orden 
de 10 de Febrero de 1925 (D. O. 38 pá
gina 249) a Don Pedro Comas Sierra, de 
Ignorado paradero, para la explotación 
de la industria de esponjas en aguas de 
esta Provincia marítima, se le cita para 
que en el término de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presente en 
esta Dirección local de pesca, sita en la 
calle del Carmen u.° 5 de tara Ciudad, a 
los fines de notificación y demás que 
puedan Interesar al concesionario,

Mahón 29 da Agosto de 1927,— José 
Riera Alemañy,

Núm, 1783
Hago saber: Que ordenada por el Ex

calentísimo e Ilustríslmo Señor Director 
General de pesca marítima la caducidad 
de la concesión otorgada por Real Orden 
de 31 da Marzo da 1925 (D. O. 78, pá
gina 490) a Don Antonio Canosa Usón 
de Ignorado paradero, para la explota
ción provisional de la Industria de es- 

penjas en aguas de esta Provincia toaH 
timase la cita para que en el términa 
un mes a partir de la publicación de 9r 
te edicto en la Gaceta de Madrid, 
sentó en asta Dirección local de nL,. 
sita en la calle del Carmen n.° 5 de esta 
Ciudad, a los fines de notificación y da. 
más que puedan interesar al conceaio 
natío.

M§hón 29 de Agosto de 1927.-jQa¿ 
R'era Alemañy.

Núm. 1768 
REQUISITORIA

Muntansr Nadal Rafee), hijo de Leo. 
nardo y de Juans M,*, natural de Mu- 
nacor, provincia de Baleares, de veimb 
tres años de edad, soltero, su estatura 
un metro setecientos: treinta milímetros, 
domiciliado últimamen$a en Manacor y 
sujeto a procedimiento por haber falta» 
do a concentración en la Caja de Reclu
ta de Inca p*ra su destino a Cuarpo; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días, ante el Juez Instructor don Ma
nuel Peciña González, Teniente de Ar
tillería con destino en los Servicios de 
Artille: ía y Tropas de Posición de La- 
racha, de guarnición en dicha Pltz»; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Larache 19 de Agosto de mil nove
cientos veintisiete.— El Teniente Juei 
Instructor, Manuel Peclñ»,

Núm. 1743 
CONTRIBUCION RUSTICA

Tercer trimestre de 1925-26 
Don Bartolomé Cafiallas Tomás, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones di 
la Zona de Mmacor.
Hago saber: Que en el expediente q» 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondiente» al expresado período, 
se encuentran comprendidos les deudo
res que a continuación se relacionan, cu
yo paradero no ha podido averiguarse, 
en los domicilios que constan como pro* 
píos de los mismos, sin que conste ten
gan en esta localidad persona que 
represente, por lo qae expongo el Pá
sente edicto, para que pueda llegar 1 
conocimiento de los mismos que con 
cha 3 de Agosto de 1927 he dictado 1» 
siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinúa este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió el 
providencia de 27 de Marzo de 1926 sus 
descubiertos con la Hacienda más lot 
recargos de apremio y las cosías y g,3‘ 
tos causador; procédase InmedistameDl1 
a la traba de los bienes de dichos deudo
res librándose el oportuno mandamíeDl° 
al Sr. Registrador de este partido P6*’1 
la anotación preventiva de embargo di 
fincas designadas o que se designen •* 
efecto.

Notífíquese esta providencia a los dafl' 
dores requlriéndoles a la vez para qu6 
en el plazo del tercero día presenten 1 
esta oficina los títulos de propiedad di 
la finca bajo apercibimiento de supHrl0’ 
a su costa según dispone el articulo 9° 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Nombres y apellidos de los deudores
TÉRMINO MUNICIPAL D8 MANA00H

Mascaré Garrió Juan 3'74 pesetas
Nadal Adrover Nicolás 5 30
Nadal Gomíla Jaime 3'38
Parera Vaquer Antonio 2*38 
Riera Gerbína Mateo 1'90 
Saneó Riohac Sebastián 2'51 
Saneó Santandreu Juan 2'44

Ael pues, se les requiere por el presente 
edicto en el B. O, y en la Alcaldía de es
te término municipal para que coníJ*' 
rezcan en el expediente ejecutivo o.sen • 
len domicilio o representante adv rt e ' 
deles que de no hacerlo en el Pjf1? 
ocho días se proseguirá el proced101 , 
to en rebeldía sin Intentar nuevas n 
ficaciones según dispone el R. D. “e' 
Marzo de 1926 articulo 34 del Regí* 
to para su aplicación. , 1ü97

En Manacor a 18de AgosBá,’*ALén« 
Bartolomé Cafiellas.-V.oB.°-B1Arr 
datarlo, P. P., M, Mfr, __
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